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DB DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L»s levos, ordonoi y ananoioa qae hayan do insertar
la en los BoLtTiJits ortct&LBs se han ¿e mandar al Jefe 
p >Utieo respectivo, por cuyo conducto se pasaran i los 
gditores de los moncionadoa periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

I 

8opui»i;o« tsdet les días, excepto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< C / n f V ) > 

En esta capital, llevado a domioilio, 2'50 pesetas mousualcs anticipadas; 
fuera do olla, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

8o admiten suscripciones en Madrid, en la Administración dol BOLITIS, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por modio 
de carta a la Administración, con inclusión dol importo dol tiempo de abono 
en timbros móviloa. 

^ ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposioionos do las Autoridades, excepto las qus 
aoan a instancia do parto nopobro, so insortaran oficial
mente: asimismo oualquior annnoio concerniente al Üpc* 

i vicio nacional quo dimano do las mismas; poro las da 
' intorós particular pagarán 50 céntimos de poseta por 

cada Hnoa do inserción. 

Ndwtre LUE'ts: 80 eínllmo» it peiela 
1 • 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M. el R e y (Q. D . GK) y 

Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su im
portante salud. 

Ministerio ds la Gobernacián 
REAL ORDEN 

Las frecuentes reolamaolones e levadas 
4 este Ministerio sobre la ejecución de la 
Ley de 13 de Marzo de 1500, han demos
trado oiaratnente que una de las pr inci
pales oausas que dificultan el debido 
cumplimiento de aquella Ley es que en 
algunos Munioipios las Jun t a s locales no 
están constituidas y que en muchos de 
los que lo están no ejercen las funciones 
que la Ley, el Reglamento y la Real orden 
de 9 de Junto del mismo año encomendó 
i tales organismos. 

Para e v l u r estos inconvenientes y con 
objeto de que se cumplan las menciona
das disposiciones; 

8. M. el REY (TJrTD.tS^Tía tenido á bien 
disponer: 1 

Primero. Que en el improrrogable 
término de un mes, á contar desdo la pu
blicación de esta Real orden en la Gace
ta, se constituyan las Jun tas looales de 
Retormas sooiales en IJS puntos donde no 
lo estén, observándose para ello las 
reglas siguientes: 

Pr imera . En los Munioipios que se 
encuentren en e! caso mencionado, se for
mará una J u n t a looal de Reformas sooia-

compuesta: 
1 0 Del Aloalde, oomo representante 

de la Autoridad civil, el cual ejeroerá las 
'unciones do Presidente de la Jun t a . 

$ 0 Del Párrooo ó del que haga sus 
'unciones, como representante de la Au
toridad eclesiástica. En las localidades 
en donde bubiere más do un Párroco, for
j a r á parte de la Jun t a el más antiguó. 

* ° De un número igual de patronos 
T de obreros, quo no podrá exceder do 
•ets por cada una de las par tes . Pa ra ba
ta efecto, ej Alcaide convocará por sepa
r o á todps los patronos y obreros res i 
dentes eu el Municipio ó á los represen
tantes que anos y otros elijan, y en l a 3 

reuniones que celebraren se nombrará , 
por el procedimiento que se estime más 
oonveniente, los Vooales de ambas clases 
que hayan de formar par te de la J u n t a 
looal. Los nombramientos de los des ig
nados serán autorizados por el Alcalde'. ( 

4 o De un Seoretario, que será des ig
nado de entregos Vocales de la J u n t a lo
oal en la pr imera reunión que la misma 
oelebre. 

Segunda. La J u n t a looal se reuni rá 
siempre que lo estime conveniente el Al
oalde ó lo reclame la tercera par te de los 
Vooales. 

Teroera . Si en a lguna oapital de pro
vínola no estuviese constituida la J u n t a 
provincial , se p rooe le rá inmedia tamen
te á mi constitución. La J u n t a provincial 
deberá eBtar oompuesta: 

1.° Del Gobernador civil, quien e jer
oerá las funciones de Presidente . 

2.° De un Vooal téonioo que tonga la 
residenoia en la provincia, propuesto por 
la Reíd Aoademia de Medicina y n o m 
brado por el Ministro de la Gobernación. 

Este Vooal tendrá la obligaolón de in
formar á la J u n t a respecto de las con
diciones de higiene y salubridad de los 
trabajos y de los talleres. 

3.° De los representantes que nom
bren las Jun t a s looales, con arreglo á lo 
dispuesto eu la regla 6.*, número l.° 

4 . ° De uu Secretario, que será desig
nado de entre los Vooales de la J u n t a 
provinoial en la pr imera reunión que 
ésta oelebre. 

Cuarta . Las Junta.: looales designa
rán loa individuos que han de formar 
par te de las Jun tas provinciales . Esta 
designación ss hará de la siguiente m a 
nera: oada Jo nía looal nombrará un D e 
legado de entre sus Vooales; los Delega
dos de las Jun ta s , reunidos en la oabeza 
del partido judicial correspondiente bajo 
la presidencia del Aloalde, prooederán á 
elegir, por mayor ía de votos, un r e p r e 
sentante , que será el Vooal de la J u n t a 
provinoial. Elegirán también un suplente 
para los casos de enfermedad ó ausencia 
del Vooal propie ta r io . 

Quinta. El Gobernador, según la dis
posición ootavá de la Real orden de 9 de 
Junio de 1900, deberá oonvooar á la 
J u n t a provincial cuando lo juzgue opor
tuno, y fijáramos asuntos que hayan de 
ser objeto de la deliberación de la misma. 

Sex ta . Los c a r ¿ >a de Vocales de las 
Jun t a s looales son honoríficos y g r a t u i 
tos, y los gastos de material se consig-

narán en los respectivos presupuestos 
municipa 'es y provinciales, pagándose 
por el capitulo de «Imprevistos» todos 
los que se originen hasta que se haga la 
correspondiente consignación. 

Segundo. Que las Jun tas looales oui-
den muy especialmente del cumplimien
to del Real decreto de 26 de Junio de 
1902 aoeroa de la jornada de trabajo de 
mujeres y niños. 

Tercero . Que las Jun tas looales y 
provinciales velen también por el cum
plimiento del art . 7.° de la citada Ley de 
18 de Marzo y de las disposiciones con
tenidas en el oapítulo VI de su Regla
mento, ejerciendo la inspeooión de todo 
centro de trabajo y acordando las visitas 
que estimen oportunas. 

Cuarto. Que los Delegados de la J u n 
ta local pongan mensualmente en cono
cimiento de la misma el resultado de sus 
visitas de inspeooión para que en el pla
zo más breve se aouda á remediar los 
defectos que se hayan notado y á exigir 
las responsabi l idades e n que pudiera 
haberse incurrido, m u y principalmente 
ouando los Jefes ó encargados de t rabajo 
en los talleres ó fábricas se opongan ó 
presenten deficultades para la inspec
ción, caso en el cual serán oastlgados con 
arreglo á lo que determina el ar t . 13 de 
la repet ida Ley. 

Quinto. Quo lífc Gobernadores o ivi leB, 
antes del 15 de Ootubra próximo, infor
men á este Ministerio reapeoto de las d i s 
posioionos anteriores. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r 
de á V. S. muchos años. Madrid 24 de 
Agosto de 1U03. 

G. ALIX 
S r . Gobernador oivil de la provincia 

de 

ayuntamientos 
MÓ i!CI"T V 1'»>{ O'.*'O!-t\ .1 "Jí :t*> '»1 tti II 

M A D R I D 
Secretaría 

1 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

en sesión de 31 de Julio anterior aprobar 
los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar pa ra cont ra tar el 
derribo y aprovechamiento de los m a t e 
riales de la casa número 142 de la oallo 
de Eorta leza , 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallafán "de manifiesto en' la Seore ta -

í»b •jjn^blaí i'i r.H .üiii'-x3 Job a*bio t>M 

r ía del Exorno. Ayuntamiento (Negociado 
8 o ) , y en las horas de diez á doo<}, d u r a n 
te los diez dias siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLRJMX 
OFICIAL de la provincia, dentro da cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas r e o l a 
maolones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligenoia de que, t rans -
curridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar á redamac ión a lguna 
y se tendrán por desechadas cuantas an 
este oaso se presenten. 
n Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el a r t . 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de serv i -
oios provinciales y municipales. 

Madrid 20 de Agosto de 1903.=Por au^ 
torizuoión del Sr. Secretario, el Ofioial 
mayor, Eduardo Vela. 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
en sesión de 10 de Julio anterior aprobar 
los pliegos de oondioiones de la subas ta 
que intenta o e l e b r a r p i r a oontratar la 
ejecución de obras de empedrado ooá 
material «apllta» en la calle Mayor, e n 
tre las de Milanesss y San Nioolás. 

Los expresados pliegos do condioioñes 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ia 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado 
8.°), y en las horas de diez á dooe, d u r a n 
te los diez días siguientes al en que este 
anunoio aparezca inserto en el BOLRTIX 
OFICIAL de la provincia, dentro de ouyo 
plazo podrán presentarse ouantas rec la
maciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la Inteligenoia d e q u e , t r a n s 
curridos los diez dias antes menoionados, 
no habrá ya lugar á reolamaoión a lguna 
y se tendrán por deseohadas ouantas en 
este oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en c u m 
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real deoreto é instruoción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servioios 
provinciales y munioipalei . 

Madrid 20 de Agosto de 1903 .=Por 
autorizaoión del Sr. Seoretario, el Ofi
oial mayor, Eduardo Vela. 

407.—254. 

Secretaría.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al p ú 
blico que D. Antonio Huer ta proyeota Iá 

{ reaper tura de tahona en la casa núm. 20 
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de la calle de Santa Marta, con vuelta á 
l a de Santa Polonia. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha indnetria expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
doran t e el término de quince días, á 
contar desde el de la fecha de publica

ción del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 21 de Agosto de 1903 = Por 
automación del 8r . Secretario, el Oflolal 
mayor , Eduardo Vela. 

408.—264. 
C e r c c d l l l a 

Esta Corporaoión munioipal ha acorda

do sacar á pública subasta las obras de 
reparación del camino vecinal que par

t iendo del edificio Ayuntamiento enlaza 
con la oarretera de El Escorial á T o r r e l a 

guna , bajo el tipo de 6.80860 pesetas, a 
que asciende el presupuesto formado al 

«feoto. 
Loa l id iadores consignarán prev ia 

mente como fianza provisional en la De

pos i ta r la de este Ayuntamiento el 5 por 
100 del importe del presupuesto, amplián

dose el depósito del mejor postor hasta 
«I 10 por 100 de la cant idad en que se 
adjudiquen las obras, que se oonservará 
como garan t ía hasta que haya terminado 
por completo su responsabilidad con la 
recepción definitiva. 

La subasta se verificará el día 29 de 
8ept lembre próximo, á las doce, en esta 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 

Sr. Alcalde ó del Concejal en quien al 
efecto delegue y con tas formalidades 
del articulo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, y las proposiciones para 
l a misma se presentarán por escrito en 
pliegos oerrados, durante el plazo de 
inedia hora, ante la Mesa á estos fines 
const i tuida. 

Los pliegos de condiciones, aprobados 
p o r la Superioridad, y demás an 'eceden

t e s relat ivos á e6ta subasta , se hal larán 
d e manifiesto en esta Secretar ia , d u r a n 

te las horas de diez á doce, todos los dias 
n o feriados que medien hasta el del r e 

m a t e . 
E n los referidos pliegos se consigna la 

obligación quo contrae el rematante de 
rea l izar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en el Real de

cre to do 20 de Junio de 1902. 
£1 pago de la oantidad en que se a d 

j u d i q u e el remate se hará en la forma 
y modo que determina la condición oc

t a v a de lus económicoadministrativas. 
Anunciada esta subasta duran te el pla

zo de diez días y en la forma que es ta

blece el ar t . 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Rea! d e 

creto de 12 de Julio de J9G2, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
a lguna . 

Cercedilla 20 de Agosto de 1903.=El 
Alcalde , Hipólito Sáenz de Miera. 

Modelo de proposición 
D. N . N., vecino d e . . . , según l a c é 

du la persona) que acompaña, enterado 
del anuncio publicado en el Boletín ofi

cial d e . . . , y de las condiciones y requ i 

•i tes que se exigen para la adjudicación 
on públioa subasta de lae obras que h a y 
<jne ejecutar en la villa de Ceroedilla pa

r a la reparaoión del camino veoinal que 
u n e dicho pueblo con la car re te ra de El 
Escor ia l á Torre laguna, se compromete 
A tomar á su cargo dicha reparaoión con 
«atr icta sujeción á los expresados r e 

quisito» y condiciones, por la cant idad 
d o . . . (aqui la propoiioión en letra y e x 

p r e s a n d o la oantidad en pesetas.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

8 9 0 .  2 6 3 . 

E l Á l a m o 
Vias pecuarias 

Habiendo ordenado el Excmo. Sr. Go

bernador oivil de la provincia el amojo

namiento de les • Vias pecuarias» de esta 
jurisdicción, en sesión ordinaria del 5 del 
aotuai el Ayuntamiento de mi presiden

cia ha acordado que la práctica de dicha 
operaoión dé prinoipio el dia 1.° del pró

ximo mes de Septiembre, á las ocho de en 
mañana , por el sitio denrminado Peñas 
Rubias, via que dá prinoipio desde el tér

mino de Navaloarnero, pasando por esta 
poblaoión, y termina en el término de Ca

sarrubios, у ве continuará después con 
la que desde el monte de Batres pasa 
por las eras de junto á la iglesia á unirse 
con la anterior en el cerro de los Mora

les y sigue por el camino de Valmojado, 
hasta el sitio denominado Torobiscas é 
indioado término de Casar rubios. 

A los efectos de lo que se dispone en el 
Reglamento de la Asociación general de 
Ganaderos ,y especialmenteá lodispueeto 
en su ar t . 101, se hace público por el p r e 

sente para conocimiento de los interesa

dos á las mismas colindantes. 
El Álamo 9 de Jul io de 1903. = E l Al

calde, Manuel Cazorla. 
8 9 1 .  2 6 3 . 

El E s c o r i a l 
En cumplimiento á lo quo dispono el 

a r t . 261 de la ley Munioipal, se hallan 
expuestas al público, por término de 
quince dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , para oir reclamaciones, 
las cuentas municipales correspondientes 
al ejerciólo de 1902, según acuerdo de la 
Corporación. 

El Escorial 20 de Agosto de 1903. = E1 
Aloalde, Valentín Azafiedo. 

412.—254. 

F u e n t e e l S a i 
Las cuentas municipales de este p u e 

blo, referentes al ejeroicio de 1902, se h a 

llan formadas y expuestas al público, por 
quinoe días, en esta Secretar ia , para oir 
reclamaciones; las que no se presenten 
en dicho plazo serán desestimadas y se 
dará al expediente el ourso que previene 
la ley Municipal. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL, se pone el presente para conoci

miento general . 
Fuente el Saz 20 de Agosto de 1903 = 

El Aloalde, Gabriel Martin. 
409.—254. 

M ó n t e l o de 1« S i e r r a 
El proyeoto del presupuesto munioipal 

ordinario de esta villa p a r a el año de 
1904, aprobado por el Ayuntamiento, se 
halla de manifiesto en la Seoretaria, por 
término de quince días, á contar de esta 
fecha, con el fin de oir reclamaciones. 

Montejo de la Sierra 23 de Agosto de 
1908.—El Aloalde, P. 0., Antonio V. Ve

lasoo. 
418.—264. 

O l m e d a 4o l * Ce bolla 
El proyeoto del pretupueeto mnniolpal 

ordioario de esta villa para el ano v e 

nidero de 1904, formado por la Comisión 
de Haoienda y aprobado por el Ayunta

miento, se encuentra de manifiesto en la 
Seoretaria del mismo, por término de 
quince dias, duran te ouyo p'azo puede 
ser examinado por cuantas personas lo 
deseen y formular por escrito las r e d a 

maciones que les convengan. 
Olmeda de 1A Cebolla 22 de Agosto de 

1903. — El Alcalde, J u a n Moratilla. 
419  2 6 4 . 

Pradeña del Rincón 
De orden del Excmo. Sr. Presidente de 

la Asociación general de Ganaderos del 
Reino y por acuerdo de este Ayunta

miento para praotioar en legal forma el 
amojonamiento de vias peonarlas que 
existen en este termino munioipal , he 
acordado se anunoie en tres números 
consecutivos del BOLETÍN OFICIAL de las 
provincia y en los pueblos limítrofes, á 
fin de que l legue A oonocimiento de los 
propietarios colindantes con diohas vias, 
quo dioha operaoión dará principio el dia 
10 de Septiembre próximo, á las ooho de 
la mañana, en el sitio Hueco de los 
Tormos. 

Pradeña del Rincón 14 de Agosto de 
1 9 0 3 . = El Alcalde, Pedro Diez. 

8 9 2 .  2 5 3 . 

R o s a s de P n e r t o R e a l 
Las cuentas municipales correspon

dientes al próximo pasado ejerciólo de 
1902, se hallan expuestas al públioo en 
la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa, por término de quince dias, á tenor 
de lo dispuesto por el a r t . 161 de la ley 
Municipal. 

Igualmente so hallan termiuados y ex

puestos al público, por espacio de quince 
dias, los presupuestos aaieionaies c o r r e s 

pondientes al presente ejercicio para oir 
reclamaciones dentro üe dicho plazo. 

Rozas de Puerto Keal 18 de Agosto de 
1903.=E1 Aloalde, Jerónimo Martín. 

417.—264. 
S a n L o r e n z o 

Fijada definitivamente la cuenta muni

cipal del año 1902, se encuentra e x p u e s 

ta al púbiieo en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir redamaciones . 

San Lorenzo 20 de Agosto de 1904 = 
El Aloalde, Gregorio de la H o y a . 

410.—264. 
V a l d e m o r o 

Las cuentas munioipales correspondien

tes al periodo de ampliación del ejer

cicio de 189899, se hallan terminadas y 
expuestas al público en la Secretar ia de 
este Ayuntamiento , por término de quin

ce dias, para oir reclamaciones. 
Valdemoro 18 de Agosto de 1'JU3. = E1 

Alcalde, José Rodríguez Alonso. 
414.—264. 

Y l l l a e o n e j o a 
Las cuentas de fondos munioipales de 

esta villa correspondientes al ejeroicio de 
1902, se hallan terminadas y de m a n i 

fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de quinoe 
dias, á fin de oir las reclamaciones que 
sean pert inentes . 

Viliaoonejos 8 de Agosto do 1903. = Ej 
Alcalde, Eufemio Hernández . 

415.—264. 

Ministerio de Gracia j Justicia 
Dirección general de Pris iones 

Autorizada esta Dirección general para 
contratar en pública subasta por tiempo 
de cuatro anos el abastecimiento de agua 
potable para ios confinados en la Prisión 
de Chinchilla, se anuncia al públioo que 
la licitación tendrá lugar simultáneamen

te en este Centro direotivo y en el looal 
que designe el Sr. J u e z de instrucción, 
.Presidente de la J u n t a looal de Pri,iones 
de Chinchilla, el día 25 de Septiembre 
próximo, á las onoe de la mañana , con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
publica en la Gaceta de Madrid, debien

do dar prinoipio el abastecimiento el dia 
.19 de Febrero de 1904. 

Madrid 19 de Agosto de 1903.—El Di

rector general interino, A. Hernandet 
López. 

405.—254. 

T e s o r e r í a de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

] C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l acc identa l 
Arto de 1903 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenoi* 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
• r t . 60 de la Iostruoolón de 26 de \hril 
de 1900, declaro inoursos en el prlro e r 

grado de apremio y recargo de 5 p o r 

100, sobre eT'importe de sus desoublertoe, 
á los contr ibuyentes sujetos á dicha tri

butación en Madrid que pertenecen a 1% 
zona segunda y que resultan Inolüidos en 
la relaoión que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis 
ma Instruoción, pnblíquese esta provi

denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinoia y entregúense á la aoción ejecu

tiva los respectivos valorea previos lo» 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51. 

Madrid 21 de Agosto de 1903.=E1 T e 

sorero de Hacienda , José María Pereyra. 
420.—255. 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
rra 

Desconociéndose el paradero de D. Ma
riano Tapia , D. Juan García, D. Vicente 
González J iménez y Francisco Bueno Ló
pez, contra quienes 6e instruyen expe
dientes por contrabando de tabaco, seles 
oita por el presente para que el dia 29 it\ 
corriente, alas dooedo la m«flan*, concu
rran al despacho del Excelentísimo señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia, 
donde se reunirá la Jun ta administrativa 
para ver y fallar dichos expedientes; ad* 
virtiéndoles que pueden asistir al aoto 
acompañados de un defensor ú hombre 
bueno, así como de los documentos y 
pruebas que estimen convenientes á stt 
derecho. 

Si no asistiesen ni justificasen la falta, 
la J u n t a administrat iva resolverá lo que 
sea procedente. 

Madrid 21 de Agosto de 1903.=E1 Ad
ministrador especial, Juan Antonio J i 
ménez. 

421 . 256 . 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
D E L 

Primer batallón del regimiento de infantería Galicia» 
. 1 1 J I . 1 9 

Relación nominal de los individuos de 
la provincia do Madrid cuyos ajustes s» 
hallan ultimados en esta Comisaría y ao 
han solicitado el alcance los interesado»' 

Clases, nombres y naturaleza 
8argento .—José Díaz Valentín, na

tural de Madrid, provinoia de ídem. 
Soldado.—Jul ián Gutiérrez Sflnobe», 

natural de Robregordo, provincia de 
Madrid. 

ídem.—Benito Samo Alguacil, natu
ral de Lozoya, provincia de Madrid. 

Ídem.—Leonardo Martín Vega, o*' 
tural de Madrid, provínola de ídem. 

í d e m . —Miguel Bautista Laforque, na
tural de ídem, provinoia de ídem. 

Ídem.—Juan Auzón Serrador, natural 
de ídem, provinoia de fdem. 

I d e m .  M i g e l Oarcía Expósito, natural 
de ídem, provinoia de ídem. 

ídem.—Saturn ino Montero Recio, na
tural de ídem, provinoia do Ídem. 

J a c a (Hueaoa) 7 de Agosto de 1903.** 
T . ° B'.°*Kl Coronel, V»lla.=Ei C o m o 
dante mayor. Celedonio Martin. 

821.—249. 

file:///hril


Miércoles 26 de Agosto de 1903 3 

COMISIÓN LIJUIDADOHA DEL SECUNDO BATALLÓN DEL REGIMIENTO INFANTERIA MARIA CRISTINA, NÜM. B3 
Relación nominal de los individuos de trona n^rtonnn'a *• i 

que los abonos resultantes en sus ajuste* a u e t a E n í í S n ' o o n

J

e * P p « » W n d « ' P ™ t 0 d e 8 Q naturaleza ó de residencia á su desembarque en la Península, par» 
¿ctual (D. O. núm. 154). q U m b t é n 8 6 0 , t a n 8 e a n reclamados por los interesados ó sus legítimos herederos con arreglo á la Real ordon circular de 14 del 

CUSES 

Soldado. 

> 

N O M B R E S 

Antonio López LArruln 
Eloy García Abad 
Emilio Fernández C a m p o s . . . 
José Muguet Torres 
Jul ián Rubio Albear 
Jo6é Mariano León 
Jul io Quiñones León 
Pedro Toribio Mnsgodongo.. . 
Severino Esteban Fe rnández . 
J u a n Hernández V i l l a suso . . . 
Guillermo Invero Fe rnández . 
Salvador Tarr izo Martín 
J e s ú s Fernández Feraerioas.* 
Pedro López López 
Manuel BUsoo López 

ll'ÍKM 
a tjuU 

Pts. Ctt. 

238 
73 76 

8 25 
108 08 
482 80 

39 95 
88 87 

122 66 
310 47 
130 25 
184 67 
378 96 

73 76 
19 39 
88 11 

NOMBRES DEL NATURALEZA 

NATURALEZA P A D R E M A D R E PUEBLO PROVINCIA NATURALEZA 

F r a n c i s c o . . . . Madrid Madrid., 
í d e m . . . . 
ídem 
I l e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

» 
» 
» 

Madr id . . . F r a n c i s c o . . . . 
Eiena Villa del Prado 

Madrid 

Madrid., 
í d e m . . . . 
ídem 
I l e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

» 
» 
» 

Villa del Prado 
M ad rid > 

Vicente 
Rosa 

Villa del Prado 
Madrid 

Madrid., 
í d e m . . . . 
ídem 
I l e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

» 
» 
» 

Villa del Prado 
M ad rid > 

Vicente ídem 

Madrid., 
í d e m . . . . 
ídem 
I l e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

» 
» 
» 

Idem 
Felix Luisa í d e m . . . . . 

Madrid., 
í d e m . . . . 
ídem 
I l e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

» 
» 
» 

Idem 
9 

Ceoilio 

Madrid., 
í d e m . . . . 
ídem 
I l e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

» 
» 
» 

I d e m . . . , 9 
Ceoilio ídem 

Madrid., 
í d e m . . . . 
ídem 
I l e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

» 
» 
» 

Idem 
Silvestro ídem 

Madrid., 
í d e m . . . . 
ídem 
I l e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

» 
» 
» 

Idem 
Francisco , , Gumere inda . . 

Maria 
Casiana 

Sabas 

Madrid., 
í d e m . . . . 
ídem 
I l e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

» 
» 
» 

Saba s . . . 
Gregorio 

Gumere inda . . 
Maria 
Casiana 

Madrid 
Picazo. . . 

Madrid., 
í d e m . . . . 
ídem 
I l e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

» 
» 
» 

Madrid 
Idem 

Dolores Madr id . . . 

Madrid., 
í d e m . . . . 
ídem 
I l e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

» 
» 
» 

Idem 
» 
» 

» > 
» 
» 

Madrid., 
í d e m . . . . 
ídem 
I l e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

» 
» 
» 

> 
» 

Fin ¿re » 
i II 

» 

» 
Madrid. 

Madrid. 
Idem. . . 

FECHA US LA BAJA 

MES 

Agosto 
Junio 
Agosto 
Dioiembre.. 
ídem 
O c t u b r e . . . . 
Septiembre. 
Julio 
Diciembre.. 
Enero 
Noviembre. 
Diciembre.. 
Junio 
Septiembre. 
Diciembre 

A Ñ O 

1896 
1896 
1896 
1896 
1897 
1896 
1897 
1896 
1898 
1899 
1897 
1898 
1896 
1898 
181)7 

MOTIVOS 

Falleció. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
iátím, 
A continuar Península . 
Falleció. 
ídem. 
Por disolución Cuerpo. 
A continuar Península . 
Fnlleoió. 
ídem. 
Repatriado. 
A continuar Pen ínsu la . 

Barcelona 81 de Jul io de 1903.=V.° B.«=E1 Teniente Coronel, primer Jefe , So r i ano .=El Comandante mayor, Francisco Dupón. 143.—241. 

Providencias judiciales 
Audienc ias territoriales 

MADRID 
D. Franoisco Sánchez Sola, Oficial de 

Sala de la Audienoia territorial de Ma
drid. 

Certifico: Que por la Sala segunda de 
es ta Audienoia se ha dictado la semen-
d a cuyo encabezamiento y par te dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia numero ciento nueve.—En 
la villa y corte de Madrid á 23 de Junio 
de 1903. En el juicio declarativo de nía 
yor cuant ía que ante Nos pende, r emi 
tido en apelación por el Juez de pr imera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
corte y seguido en t re par tas : de la una, 
D. Manuel Paator Poveda ,mayor de edad, 
easado, jornalero , vecino de Manzanares, 
defendido por el Letrado D. Luis de Al-
deooa y representado por el Procurador 
D. Pedro Ramírez; y de ot ra , D. Jaolnto 
López Maganto, mayor de edad, casado, 
Guardia del Re»! Cuerpo de Alabarderos, 
veoino de esta corte, defendido por el Le
trado D. Manuel Gómez de Cádiz y r e 
presentado por e! Prora-ador I). Luis 
Montiel, dona Jorja García López, por sí 
7 como representante de la menor doña 
Luisa Carto 'ano y García, dedicada á sus 
laborea y de esta veoindad, defla Ju l ia 
y doña Carmen Cartolano y García , de 
esta vecindad, dedicadas á sns labores, 
defendidas por el Letrado D Manuel Gui 
jarro y representadas por el Procurador 
D. Fernando Flores Medina, y D. F r a n 
oisco Cartolano y García , industrial y de 
Igual veoindad, representado por los E s 
trados por su no comparecencia, sobre 
nulidad de la venta de una oasa.. . 

Frailamos: Que debemos oonflrmar y 
confirmamos con las costas do esta ins-
tanoia á ta par te apelante la expresada 
•entenoia apelada por la que se declara 
nula y sin ningún valor ni efeoio la v e n 
ta de la oasa núm. 16 de la oaüe de Me-
dinas, del pueblo de Viltaoaflas, hecha 
&QT escr i tura pública ante el Notario de 
•s ta corte D. Teolindo Soto en l .° de F e 
brero de 1900 por D. Félix Cartolano y 

Maganto á favor de D. Jacinto López y 
Maganto, en preoio de 2.386 pesetas, y 
cuya copia de escri tura fué presentada 
en el Registro de la Propiedad de Lillo 
el dia 10 del mismo mes, B e g ú n asiento 
número 82, obrante al folio 199 del tomo 
24 del Diario, con expresa imposición de 
costas á los demandados personados. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir-
m a m o s . = E d u a r d o Ruiz García H i t a . » 
Franoisco Armengol . = Evaristo de la 
Riva.«=M. López de Sá 

Cuya sentencia fué publicada en el dia 
de su feoha. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente con la remisión nece 
saria, que firmo en Madrid á 12 de Agos
to de 1903.= E1 Oficial de Sala, Franoisco 
Sánchez Sola. 

856 - 2 5 2 

Juzgados mil i tares 

dades convenientes al cuartel que ocupa 
el batallón Cazadores de Llerena, nú 
mero 11, y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria ten
ga la debida publicidad, insértese en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
dicha provincia. 

Dado en Alcalá de Henares á los once 
días del mes de Agosto de mil novecien
tos tres. = Armando Gómez. 

3 7 9 . - 2 5 2 . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Armando Gómez Pérez, segundo T e 

niente de infantería y Juez instructor 
nombrado para le formación del expe
diente segnido por deseroióo al soldado 
de este batallón Miguel Iglesias Zabaleta. 

Por la presente requisitoria llamo, ci
to y emplazo á Miguel Iglesias Zabaleta, 
hijo de José y de Basiiia, natural de Car -
cedo, provincia de Asturias, de veintidós 
años de edad, de oficio zapatero, soltero, 
de 1*583 milímetros, sin seña part icular 
a lguna, p a r a que en el término de veinte 
días , A contar desde la fecha d é l a publ i 
cación de esta requisitoria, se presente 
en el ouartel de Mendigorría, en la Plaza 
de AloalA de Henares , donde se halla el 
J u z g a d o de instrucción; bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía si no 
compareciese en el referido plazo, s i 
guiéndole el perjuicio á que haya lugar . 

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.). exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oivilee como militares 
y de la policía judioial, para que practi
quen activas diligencias para la busoa y 
captura del predicho individuo, y coso 

| de ser hallado lo remitan con las segur i -

Juzgados de primera instancia 

BÜENAVISTA 
En vir tud de providencia diotada con 

fecha ooho del actual por el Sr. Jaez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista, á mi testimonio, por consecuencia 
de demanda declarat iva de mayor cuan
tía entablada por el Procurador D. Fran -
cisco Morales, á nombre de doña Josefa 
Folgueira y Sepúlveda y de D. Domiogo 
Bartolomé Hernánz, sobre canoelaoión 
de la obligaoión constituida por D. Ense
bio y D. Gabriel María de Guazalaga en 
la oasa número treinta y cuatro moderno 
de la calle de Toledo, con accesorias á la 
del Grafal, á las resultas de un recurso 
de casación interpuesto en la Chancille-
ría de Valladolid de la sentenoia dada en 
pleito seguido ent re D . José María de 
Fando la y los Comisionados de la masa 
de acreedores de la ext inguida oasa de 
Zubia hermanos, sobre pago de pesetas, 
se oita y emplaza en forma por medio de 
la presente A los demandados, de ignora
do nombre y paradero , que se orean con 
a lgún derecho A la obligaoión de cuya 
cancelación se t ra ta , para que en el im
pror rogable término de nueve días com
parezcan en los autos personándose en 
forma; oon prevención de que, sí no lo ve
rifican, lee p a r a r á el perjuicio que hubie
re lugar en derecho. 

Madrid diez y siete de Agosto de mil 
novecientos t r e s . « E l Escribano, por ha-
babilitación de Aguilar, Ernesto Cal
derón. 

1 0 — P . 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de estu oapital . 

Por el presente se anunoia la venta en 
pública subasta de nna par t ida de pieles 
y treinta y seis kilos de testuces de ter
nera, tasadas en diez y nueve mil cincuen
ta y ocho pesetas cuarenta y cinco cén
timos, y los muebles, útiles, he r ramien
tas de fabricación de curtidos y varias 
grasas y drogas , valuado todo en tres 
mil trescientas veintiséis pesetas cin
cuenta céntimos. P a r a dicha subasta se 
ha señalado el día dooe de Sept iembre 
próximo, á la hora de las diez de su ma
ñana, en la Audiencia de este Juzgado; y 
se previene que la subasta se oelebrará 
por lotes separados, uno úe las pieles y 
otro de los muebles, útiles, her ramientas , 
drogas y grasas, y por los tipos que A 
cada uno de ellos se ha asignado; que no 
se admit irán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los respectivos 
tipo?; que para tomar par te en la subas ta 
habrá que consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado ó en la Caja genera l 
de Depósitos el diez por ciento efectivo, 
por lo menos, del valor del lote que ae 
lioite, y que dichos lotes estarán puesteo 
de manifiesto todos los días hasta el del 
remate , de cuatro á seis de la ta rde , en 
la fábrioa de curtidos, sita en la calle de 
Tar ragona , número dos, á fin de que los 
que hayan de ser lioitadores puedan exa
minarlos. 

Madrid veintidós de Agosto de mil 
novecientos ires. = Manuel del Valii\ = 
Ante mi, Antonio Aguilar. = Es copia: 
Aguilar. 

1 1 — P . 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juea 

de pr imera ins tancia é instrucción del 
distrito del Hospioio de eita oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplaio 
A Segundo Mueles Montalvo, de treinta 
y tres af ioB, soltero, natural de Becerril 
de la Sierra (Madrid), raquero, que dijo 
vivir Almenas, núm. 4, bajo, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Caceta dt Madrid, com
parezca en mi Sala audienoia, sita en el 
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Palacio do loa Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, coa el objeto de responder 
4 los oargos que le resaltan en cansa por 
harto; «peroibido que, de no verificólo, 
será declarado rebelde y le parara el j 
perjuicio á que hubiere lagar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno a ios 
agentes de la policía judicial procedan a 
la bosoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: pelo negro, nar iz 
regalar, moreno, y viste pantalón de 
pana, blusa azul y boina, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi dijpoíioión 
en este Juzgado . 

Madrid 18 de Agosto de 1903.=Josó 
María de Ortega Morejón.=E! Esoribano, 
Lioenciado Pedro Taraoena . 

363.—252. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é ¡nstrucoión d* i 
distrito del Hospicio de esta corte, d i c 
tada en el a ia de hoy en el sumario que 
se instruye por hurto á Adolfo González, 
se oita á Antonio Viña, cayo domiciJio 
se ignora, para que comparezca en su 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Jazgados , calle del General Ca;tafi •, 
dentro del término de oinoo días , o p 
tados desde el siguiente al en que e.ite 
edloto fuere inserto en los periódicos oíi-
oiales, oon objeto de prestar declaración; 
bajo apercibimiento de ser declarado In-
ourso en la multa de 25 pesetas con que 
se le oonmlna, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
i efeotuar dicha compareoenoia. 

Madrid 21 de Agosto de 1903. = V.° B.° 
= O r t e g a Morejóu.=El Esoribano, Licen
ciado Pedro Ta racena . 

4 2 8 . - 2 5 5 . 

PALACIO 
£ D . Tomás Mínguez y Ranz, J u e z de 
primera instancia é instrucción del d is 
trito de Palacio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á José Canet y Robles, natural de Madrid 
da cincuenta y cuatro años, hijo de Ma
riano y Josefa, que habitó on la oalle del 
Mesón de Paños, núui . 7, principal , pa ra 
que en el término de diez día?, contados 
desde el siguiente al en que esta requis i 
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, con el objeto de notifi
carle un auto; apercibido que, de no 
verifloarlo, sera deolarado rebelde y le 
para rá el perjuioio & que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, coyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo oanoso, o j o s pardos , color moreno, y 
en el capo de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 18 de Agosto de 1903.=Tomáa 
Míngaez .= El Esoribano, Fernando Bel-
trán y Aguado. 

365.—252. 

En virtud de providencia del Sr. J a e z 
de primera instancia é instrucoión del 
dlstcito de Palaoio de esta corte, diotada 
en el día de hoy en el samarlo que se ins
truye por lesiones de Matilde Quero Mesa, 
se cita a dioha perjudicada, que es de 
ouarenta y nueve años de edad; soliera, 
natural de Granada, coyas demás cir
cunstancias,así oomo su domicilio y para
dero se ignoran, para qas comparezca en 
ia Sala audienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños, 
don tro del término de oinoo días, conta

dos desde el siguiente al en que este edlo
to faere inserto en los periódicos oficiales» 
con objeto de que sea reoonooida por los 
Médicos forenses; bajo apercibimiento do 
se rdeo la rada inoursa en la mulla do 25 
pesetas OOD qne se la conmina, sin per 
juioio de adoptarse otras determ'naoio-
nes á fin de obligarla á efectuar dicha 
comparecencia . 

Madrid H de Agosto de 1 9 0 3 . ^ V . 0 B.° 
=»El Sr.' Juez . Tomás Mínguez. = El E s 
oribano, Antonio González y Car re ras . 

369 —252. 

En virtud de providenola del S r . Juez 
de pr imera instanoia é instrucción del 
d i s t r i t o de Palaoio de esta cor te , diotada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto de pepinos en la h u e r 
ta l lamada de Osuna, próxima al puente 
de los Franoeses, seoita á D. Joaquín Pas
cual, .dueño de la huer ta mencionada, 
para que oomparezoa en su Sala audien
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de oinco días, contados desde el 
siguiente al en qae este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con objeto 
de instruirle del a r t . 1OD de la ley de 
Enjuiciamiento oriminal y para que m a 
nifiesto á la vez si se reserva ó i enuncia 
de los derechos que le ooncede dicho a r 
tículo; bajo apercibimiento de ser deolá-
rado inourso en la multa de 25 pesetas 
oon que se le oonmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
oblignrlejá efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 14 de Agosto de 1903.=V.° B.° 
= E 1 Sr. Juez, Tomás M l n g u e z . = El E s 
cribano, Antonio González y Carreras . 

368.—252. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instanoia é instruooión 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Eusebia Mata y Montes, natural de T o 
ledo, hija de Maximino y de Manuela, do 
treinta y ocho años, soltera, vendedora, 
que tuvo su domlaiii • en la calle de Var 
gas , uúm. 3 . piso bajo, para que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
insi-rte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de recibirla 
doolarao'ón indagator ia y reduoirla á 
prisión; aperoibida que, de no verifloarlo, 
sorá deolarada rebelde y la parará el 
perjuioio á que baya lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to-
daslas Autoridades y ordeno á los agentes 
de la polioia judioial prooedan á la busoa 
de la expresada procesada, ouyas señas 
personales se ignoran, y en el caso de 
ser habida la pongan á mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid 13 de Agosto de 1903 = J o s ó 
8ebastián Méndez y Martín. = E1 Esori
bano, Esteban Unzueta. 

398.—254. 
ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente se oita, l lama y empla
za á Antonio González Urbano, antes co
nocido por Antonio Expósito Repiro, sol
dado que fué del regimiento Húsares da 
Pavía , 20 de caballería, y ouyo aotaal 
domioilio y paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, á oontar 
desde el siguiente al de la inserción do 
esta requisitoria en los periódicos oficia
les, oomparezoa en la Sala audienoia de 
esto Juzgado á responder de los oargos 
qae le apareoen en oausa por estafa; pre

venido que, dé no verifloarlo, le parará 
el perjuioio que hubiere lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto oiviles como militares y agentes de 
la policía judicial , procedan oon el mayor 
celo y diligencia a la bosoa y oaptura , y 
en so caso conducción á la Cárcel de este 
pa rudo de dicho procesado, paea e a e l la 
se interesa la buena administración de 
j ásmela. 

Aloalá de Henares 14 de Agosto de" 
1903.=V.° B . °=El J aez de instraooión 
interino, Manuel Martín E s p e r a n z a , ^ El 
Seoretario, Juan Fernández Ballesteros. 

241.—246. 
GETAFE 

En virtud de providencia dictada en 
este din por el Sr. D. Aquilino Mufiiz y 
Arellano, Juez de instrucción del pa r t i 
do, en el sumarlo que instruye á virtud 
de denunoia de D. Carlos Rondaros Cue
to contra un señor Sacerdote llamado don 
Antonio Maroos, que ha estado hospeda
do desde el 15 de Dioiembre del año úl
t imo hasta primeros de Junio próximo 
pasado en la casa de D. José Fernández 
de Soto, vecino de Pinto, y en la actuali
dad se ignora su paradero , se manda o i -
tnr á dioho denunciado D Antonio- Mar
cos para que dentro de los diez días s i 
guientes al de la pubMoaoión de esta cé
dula en la Gaceta de-Madrid y BOLETÍN 
OMÚIAI. de esta provinoia comparezca en 
e9te Juzgado á prestar declaración por lo 
conduoento en dioho sumario; bajo aper 
cibimiento, si no oompareoe, de parar le 
los perjuicios consiguientes. 

G e t a f e 2 0 d e Agos.o de 1903.=El E s 
oribano, Camilo García . 

Y para insertar en el BOLETÍN OFICIA I 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
mandado, expido la presente que firmo 
en Getaíe á 20 de Agosto de 1903.==Es 
copia: Camilo Garc ia . 

430 —255. 
ZARAGOZA 

D. Gervasio Cruoes y Gamiz, Juez de 
primera instanoia del distrito de San Pa
blo de Zaragoza. 

Hago saber: Que por el Direotor Jefe 
de los Establecimientos do Beneficencia 
provinoial de esta oiudad se ha solicita
do la reclusión definitiva en el Manioo-
mio de la misma de los dementes Carmen 
Gutiérrez Lledó, na tura l de Madrid; Jobo 
Leoea Izcué y Anj*el Oyarbide Barrera , 
naturales de Belasooain y Lacunza, en la 
provincia de Navar ra ; Teodoro Salas San-
oho y María de Graoia Millán, na tura les 
de Albalate del Arzobispo y Torre las Ar
cas, provinoia de Teruel ; Teresa Orr.iz de 
la Portilla, de Nájera, provinoia de Lo
groño; Faoundo F raguas Foncillas, Vi
centa Esoárraga J iménez , Esoolástloa 
Vielo Rula y Raquel Pi Cervera; na tura
les de esta oiudad de Zaragoza; y Toribio 
Martin Laborda, Gregorio Pérez Lagra 
ba, Isabel Vela Beltrán, Manuel Elizalde 
Pérez, María Hernández Rodrigo, Car
men Mateo Graoia, Doroteo Arnej N a v a 
rro y Josefa Montori Morlona, naturales 
de pueblos de esta provinoia. 

Que en provldenoia de boy he acordar 
do, para dar cumplimiento á lo qae dia
pone el a r t 8 0 del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885, la publioaoión de ediotos 
en los Boletines oficiales de las citada» 
provincias, anunciando la reclusión de 
los referidos dementes, y llamar, oomo lo 
vorifioo por el presente, á los parientes 
qae paodan existir de tales alienados, á 
fin que sobre la pretensión ue que se tra
ta expongan lo que orean oportuno den
tro del término: de treinta dias, que se 
contarán desde el siguiente al en que la 
inserción del edioto tenga lugar ea dichos 

Boletines] apercibían iole» que, do no 
oponer cosa alguna, pasado el término 
que se fija se resolverá oon ó sin su a u 
diencia lo que proceda. 

Dado en Zaragoza á 5 de Ago3to de 
1903.=Gerva8Ío Cruoes.=E1 Seoretario 
de gobierno, Manuel Serrano. 

iflft.-9.frft 

Juzgados municipales 

TALAMANCA Zmjft 
D. José María Martin Qaintán, Jaez 

munioipal de esta villa deTalarannoa . 
Hago saber: Que se halla vAoante la ' 

plaza de Seoretario munioipal de este 
Juzgado , la cual se ha do proveer con
forme á lo dispuesto en la Ley provisio
nal del poder judioial y Reglamento, den
tro del término da quince dl*s, á oontar 
desde la.publioaoióo de este edioto en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

En este Juzgado munioipal hay anos 
120 veoinos. 

Y para los efectos consiguientes, se 
publica el presente edioto y de orden de 
S. 8 . se ñj MI las copias autorizadas en 
los sitios de costumbre. 

- l a l a m a n c * S) de Agosto de ia05\=3ÜEL 
Juez municipal, José María Martin.=E1 
Seoretario interino, Bernardino González. 

242 . -246 . 

F a u t o r í a s M i l i t a r e s d8 Madrid 

Se necesitan para el oonsumo de esta 
Factoría de Utensilio} I03 artíoulos s i 
guientes: 

Petróleo. 
Carbón vegetal . 
Carbón de ook. 
Espar to . 
Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artículos de que se t ra ta 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del dia 19 del mes p róx i 
mo en la Comisaria lntervenoión de dioha 
Factoría, aooinpafi-tndo muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurr i r 
personalmente al acto ó estar en él legí
t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, oaso de haber propo-
sioioues aoeptables, les serán comunioa-
das las aoeptaoiones de sus ofertas, y las 
entregas, libres de todo gasto, debarán 
tener lugar precisamente dentro de loa 
oatorco días siguientes. ( / s 

Madrid 20 de Agosto de 1903.=E1 Co-j 
misario de guer ra , Luis Zaro. 

350.—25J., 

BANCO DE ESPAÑA — 
Habiéndose ext raviado el resguardo ' 

del depósito transmisible núm. 539.1 lói 
expedido por este Establecimiento en jL<° 
de Julio del corriente año A favor de doña 
Maximina Martínez Lubiano, se ananoía 
al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á 
oontar desde el dia 1 5 d e | actual , fecha-, 
de la primera.inserción de este anunoio 
en los periódioos oficiales Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
según determina el art. 6.* del Regla- ' 
mentó vigente de este Banco; adv in ien
do que , t ranscurr ido dicho plazo sin Ve'n 

olamaoión de tercero, se expedirá el co-
respondlénte duplioado de dioho resguar
do, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento do toda, responsabilidad» »••' 
_ ty*<irid £5 d 0 Agosto de 1903.=EI V*i-

oeseoretario, Francisco Belda. K 
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